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Ciudad.

SEREMI DE EDUCACIÓN ACLARA QUE SE TRATA DE HERRAMIENTAS ADICIONALES Y NO DE OBLIGACIONES

Medidas de seguridad escolar
generan respaldo y dudas en Nuble
Las propuestas no buscan anular los objetivos formativos para erradicar la violencia, sino entregar opciones de
impacto inmediato ante situaciones críticas. Docentes y representantes del mundo político abren el debate.
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E
proyecto de ley "Plan escuelas

protegidas", que busca forta-
lecer la seguridad en estable-
cimientos educacionales, fue
presentado por el gobierno

en Ñuble. Propone siete medidas ante
ciertos casos concretos. Por ejemplo, si
un estudiante que cruza la reja de su
colegio porta arma en la mochila.

Frente a ese escenario, el Ejecutivo puso

sobre la mesa un paquete de medidas
que ha generado apoyos, reparos y, sobre

todo, preguntas en las comunidades
educativas.

Detectores de metales, revisión de
mochilas y mayores atribuciones para
los establecimientos educacionales
forman parte del núcleo más visible de
la propuesta. Pero, como suele ocurrir, el
debate no está solo en las medidas, sino
en cómo, y hasta dónde, aplicarlas.

Desde el Ejecutivo el énfasis no está
en imponer, sino en habilitar. El seremi
de Educación de Ñuble, Felipe Vogel,
explicó que el objetivo es "darle más
herramientas a los establecimientos
educacionales para que puedan tomar
decisiones según su contexto ( ... ) No se
obligará a instalar pórticos detectores ni
a revisar mochilas, sino que se abrirá la
posibilidad de incorporar estas medidas
en los reglamentos internos, resguar-
dando el debido proceso y los derechos
de los estudiantes".

La lógica, según plantea la autoridad,
apunta a fortalecer la autonomía de
cada comunidad escolar. Sin embargo,
esa misma flexibilidad es la que genera
inquietud en otros sectores, donde se
advierte el riesgo de trasladar decisiones

complejas, o potencialmente conflictiva,
a directores, inspectores y profesores.

En los establecimientos, el diagnóstico
es compartido, aunque las recetas no
siempre coinciden. Para el director del
Colegio Alemán de Chillán y exseremi de
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la Delegación
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Educación de Ñuble, Felipe Rössler,"con-
tar con más herramientas siempre suma",
especialmente en un contexto donde, a
su juicio, los estudiantes presentan hoy
mayores niveles de agresividad y menor
disposición al diálogo.

Aun así, advierte que el impacto
práctico de algunas medidas podría
ser limitado. "No es una realidad tan
universal como se ha instalado", sos-
tiene, apuntando a que "los casos más
graves tienden a concentrarse en ciertos
contextos". Además, plantea dificultades

operativas: controlar el ingreso de cientos

de estudiantes en pocos minutos, revisar
mochilas o reaccionar ante una alarma
no es, en la práctica, una tarea sencilla.

Recuperar la autoridad
Una de las frases que se reiteraron

en el punto de prensa apuntó a la nece-
sidad de "recuperar la autoridad de los
profesores".

Conforme al titular del Colegio Alemán,
"sí, es cierto ha perdido completamente,
y en parte por los propios apoderados,
que tienden a justificar conductas in-
apropiadas de sus hijos, debilitando el
rol formativo del profesorado".

Esa mirada es compartida por Marisol

Contreras, especialista en gestión educa-

cional y exdirectora de la Escuela Reyes
de España de Chillán, quien considera
que las medidas son "necesarias" en un
escenario donde la seguridad se ha vuelto

condición básica para el aprendizaje. "La

autoridad del profesor se perdió, y se
perdió mucho. Y sin un entorno seguro
y de respeto a la autoridad, el proceso
educativo no puede ocurrir", plantea.

La profesora valora que se entreguen
nuevas herramientas, especialmente
considerando que no todos los es-
tablecimientos enfrentan la misma
realidad. Sin embargo, advierte que "su
implementación debe ir acompañada de
protocolos claros, tanto internos como
externos, que orienten la acción frente
a situaciones críticas".

Subraya que la participación de los
apoderados es clave. "El reglamento
de convivencia escolar se construye
con ellos", recuerda, apuntando a que
la corresponsabilidad puede reducir
tensiones al momento de aplicar me-
didas más invasivas, como la revisión
de pertenencias.

El fondo del problema
Desde el mundo político, en tanto, el

La ley le terminó dando toda la autoridad
a los apoderados en desmedro de los pro-
fesores. Me parece una buena idea"
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diputado Felipe Caamaño introduce una
mirada más crítica. Si bien reconoce la
necesidad de actuar frente a la violencia
escolar, advierte que el proyecto "no ataca

el fondo del problema" y lo califica como
un conjunto de medidas paliativas.

A su juicio, el foco debiera estar en
la crisis de salud mental que afecta a
niños y jóvenes, especialmente desde la
pandemia, y en la falta de herramientas
reales para que los docentes enfrenten
situaciones complejas. También cuestio-
na la carga que estas medidas podrían
implicar para los funcionarios, quienes
no necesariamente cuentan con la pre-
paración para intervenir en escenarios
de riesgo.

Las cifras regionales refuerzan la
preocupación. En Ñuble, durante 2025 se
registraron 186 denuncias de maltrato en

comunidades escolares, un dato que, si
bien muestra una leve baja, sigue siendo
considerado grave por las autoridades y
las familias.

Desde el Servicio Local de Educación
Pública, su director ejecutivo, Claudio
Guíñez, opta por la cautela institucional,
aunque valora que toda herramienta
que fortalezca la convivencia escolar
es bienvenida. En paralelo, destaca el
trabajo que ya se realiza en el territorio
para acompañar a los establecimientos
en la actualización de sus reglamentos,
promoviendo que cada comunidad
defina sus propias normas según su
contexto.

El Rosal: Proponen soluciones a daños en alcantarillado

Una reunión multisectorial para solucionar la situación sani-
taria que afecta al sector El Rosal, comuna de Pinto, realizó
el Gobierno Regional, articulando esfuerzos que permitirán
entregar medidas de mitigación en el corto plazo y generar
un cronograma de trabajo para futuras obras.
El problema de El Rosal se arrastra desde hace años al no contar
con un sistema de alcantarillado formal y prestación del servicio
sanitario, lo que requiere una respuesta sostenible y articulada
de parte de distintos servicios del Estado. La instancia contó con

la presencia de los jefes de División Ricardo Pavez y Erick Solo
de Zaldívar; además del delegado presidencial, la diputada Sara
Concha, el seremi de Obras Públicas y directores de su cartera
relacionados al tema, la seremi de Vivienda y Urbanismo, el
alcalde de Pinto, la Superintendencia de Servicios Sanitarios,
Serviu, Essbio, entre otros organismos.
El jefe de la División de Infraestructura y Transportes, Ricardo
Pavez, detalló: "hemos avanzado en la Mesa de Trabajo de
El Rosal en la búsqueda de soluciones para el problema que
hace años aqueja a sus vecinos y que se desarrollarán en dos
etapas: un es en el corto plazo, a través del municipio y del
Gobierno Regional para disponer de maquinarias y vehículos
que permitan atender los requerimientos de la comunidad;
mientras en el largo plazo estamos trabajando en el diseño
de la solución de ese alcantarillado que hace años que se
encuentra dañado".
La diputada Concha, quien solicitó el apoyo al Gobierno Regional
para acelerar las gestiones en beneficio del sector, aseguró:
"estamos avanzando, llevamos varias mesas, pero hoy ya hay

una solución definitiva que esperamos se pueda concretar".

CITACIÓN
COMERCIAL DE TRANSPORTES CHILLÁN S.A.
Por acuerdo del Directorio, CÍTASE a Junta General Ordina-
ria de Accionistas de la Comercial de Transportes Chillán
S.A., para el día sábado 25 de abril de 2026, a las 10:00
horas, en el Salón de Reuniones de la Asociación Gremial
de Empresarios Chillán, ubicado en Arturo Prat Nº963 de la
ciudad de Chillán.

Tabla:
1. Lectura del acta anterior.
2. Balance general año comercial 2025.
3. Elección de directorio y comisiones
4. Varios.

Participación:
Recuerde llegar con anticipación para firmar el libro de

actas.
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